
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

Soacha – Cund., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00134-00 EJECUTIVO LABORAL de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., contra ARTE 3 PUNTOS S.A.S.   

 

Sería del caso avocar conocimiento del proceso ejecutivo de la referencia de no ser 

porque, esté despacho no es competente para ello. En efecto, el artículo 110 del 

C.P.L., establece que “de las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de 

la ley 90 de 1946, conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del 

Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la Caja Seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 

generales sobre competencia por razón o cuantía.” 

 

Así de acuerdo a los anexos aportados por la demandante, se tiene que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, y la oficina que efectuó 

las correspondientes diligencias previas de cobro lo fue igualmente la ubicada en 

Medellín. Por lo tanto, la competencia para conocer de la presente ejecución laboral 

recae en los Jueces de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, teniendo en 

cuenta además la cuantía de las pretensiones.  

 

Conviene precisar que la presente decisión, tiene como fundamento jurisprudencial 

el Auto No. AL228-2021 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia1, así como los autos de esa misma corporación Nos. AL1046-2020, AL2940-

2019, AL4167-2019.  

 

En consecuencia, remítase por competencia el proceso de la referencia a los Jueces 

de Pequeñas Causas Laborales de Medellín (Reparto).   

 

 Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, AL228-2021, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. “En el caso bajo 

examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad al 

cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 

su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que 

se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de 

aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. (…) 

Así las cosas, el juez competente para conocer del presente asunto es el Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, toda vez que en esa ciudad la ejecutante cuenta con su domicilio, y efectuó el procedimiento de recaudación de 

las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

Soacha – Cund., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00133-00 EJECUTIVO LABORAL de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., contra JEACAST CONSTRUCTORA S.A.S.  

 

Sería del caso avocar conocimiento del proceso ejecutivo de la referencia de no ser 

porque, esté despacho no es competente para ello. En efecto, el artículo 110 del 

C.P.L., establece que “de las ejecuciones de que trata el artículo anterior y el 32 de 

la ley 90 de 1946, conocerán los jueces laborales del circuito del domicilio del 

Instituto Colombiano de Seguros Sociales o de la Caja Seccional del mismo que 

hubiere proferido la resolución correspondiente y de acuerdo con las reglas 

generales sobre competencia por razón o cuantía.” 

 

Así de acuerdo a los anexos aportados por la demandante, se tiene que la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, y la oficina que efectuó 

las correspondientes diligencias previas de cobro lo fue igualmente la ubicada en 

Medellín. Por lo tanto, la competencia para conocer de la presente ejecución laboral 

recae en los Jueces Laborales del Circuito de Medellín, teniendo en cuenta además 

la cuantía de las pretensiones.  

 

Conviene precisar que la presente decisión, tiene como fundamento jurisprudencial 

el Auto No. AL228-2021 de la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 

Justicia1, así como los autos de esa misma corporación Nos. AL1046-2020, AL2940-

2019, AL4167-2019.  

 

En consecuencia, remítase por competencia el proceso de la referencia a los Jueces 

Laborales del Circuito de Medellín (Reparto).  

 

 Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, AL228-2021, M.P. Clara Cecilia Dueñas Quevedo. “En el caso bajo 

examen, si bien no existe una norma en materia procesal del trabajo que consagre de manera clara y precisa la competencia 

para conocer del trámite de la acción ejecutiva del artículo 24 de la Ley 100 de 1993, encaminada en esta oportunidad al 

cobro de cotizaciones al Subsistema de Seguridad Social en Salud, lo cierto es que por aplicación analógica conforme lo 

permite el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la regla que se adapta es la establecida en 

su artículo 110, puesto que determina la competencia del juez del trabajo en asuntos de igual naturaleza, es decir, en los que 

se busca garantizar los derechos a la seguridad social de los afiliados a través del cobro ejecutivo a los empleadores de 

aquellas cotizaciones que no fueron satisfechas oportunamente. (…) 

Así las cosas, el juez competente para conocer del presente asunto es el Tercero Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Medellín, toda vez que en esa ciudad la ejecutante cuenta con su domicilio, y efectuó el procedimiento de recaudación de 

las cotizaciones en mora previo a la acción ejecutiva conforme el 24 de la Ley 100 de 1993.” 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

 

Soacha – Cund., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No.2022-00121-00EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA  GARANTÍA  REAL de CELIA MARÍA PALACIOS BAJAÑA ANTES CELIA 

MARÍA PALACIOS B. DE ÁLZATE contra ALMACÉN PRECIO DE FÁBRICA 

LTDA.  

 

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 422 y s.s., así como el artículo 

468 del C.G.P., se Libra Mandamiento de Pago por la Vía Ejecutiva para la 

Efectividad de la Garantía Real a favor de CELIA MARÍA PALACIOS BAJAÑA 

antes CELIA MARÍA PALACIOS B. DE ÁLZATE contra ALMACÉN PRECIO DE 

FÁBRICA LTDA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

Contrato de Mutuo contenido en la Escritura Pública No. 595 de 18 de 

marzo de 2011 de la Notaría 49 de Bogotá.  

 

1. Por la suma de $200´000.000 por concepto de capital.   

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia a 

partir del 27 de octubre de 2020 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

Sobre las costas se resolverá en su momento oportuna.  

De la iniciación del presente proceso infórmese a la DIAN.  

Notifíquese a la parte demandada conforme a los parámetros del artículo 291 y 

siguientes del C.G.P., en concordancia con el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022.  

Decrétese el embargo del inmueble(s) objeto de la garantía hipotecaria identificado 

con el F.M.I. No. 051-238549 de la O.R.I.P., de Soacha. Líbrese el oficio a la oficina 

de registro correspondiente. Acreditado el embargo, se resolverá lo concerniente al 

secuestro.  

 Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 2022-00102-00 EXPROPIACIÓN de AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCUTURA – ANI contra HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

MARCOS HERNÁN RUEDA VÁSQUEZ y OTROS. 

 

Por haber sido subsanada en tiempo, y reunir los requisitos legales, se ADMITE la 

presente demanda de Expropiación instaurada a través de apoderado judicial por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI en contra de Herederos 

Indeterminados de Marcos Hernán Rueda Vásquez y Jaime Guzmán Hernández.   

 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término 

legal de tres (3) días conforme al artículo 399 numeral 5° del Código General del 

Proceso.  

 

Transcurridos dos (2) días sin que se hubiere notificado el presente auto a la parte 

demandada, efectúese el respectivo emplazamiento y procédase de conformidad con 

la precitada norma.    

 

Ordénese el emplazamiento de Herederos Indeterminados de Marcos Hernán Rueda 

Vásquez, que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de expropiación; 

en consecuencia por secretaría dese cumplimiento al numeral 5° del art 108 ibídem, 

en concordancia con el numeral 2° del artículo 2.2.3.7.5.3. (Decreto No. 2580 de 1985, 

art. 3º), esto es, incluir en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a las 

personas señaladas en presencia, toda vez que conforme el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022 ya no hacen necesarias las publicaciones en un diario de amplia circulación. 

 

Inscríbase la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 051-69472 de la oficina 

de registro de Instrumentos Públicos de Soacha Cundinamarca. Por secretaría líbrese 

la comunicación pertinente comunicándose la medida y solicitando a costa de la parte 

interesada, el certificado en el cual conste la actual situación jurídica del bien (Art. 592 

del C.G.P) 

 

Se reconoce personería a la abogada Leydi Andrea Acosta Ruiz como apoderada de 

la parte demandante, en la forma, términos y para los fines del poder a ella otorgado.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00061-00 ACCION DE TUTELA de 

MISAEL BASTO CORREA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” - FAMISANAR. (Incidente de desacato) 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 30 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Incorpórese al expediente la respuesta emitida por la entidad incidentada 

Colpensiones, radicada bajo el número BZ2022_7722129_1770591 de fecha 14 

de junio del corriente, junto con sus anexos y que obran en los archivos PDF 14 

al 21 del expediente digital, con la que da cuenta a esta sede judicial, que ha 

procedido al reconocimiento de incapacidades a favor del accionante, y su 

contenido póngase en conocimiento del tutelante para que dentro del término 

judicial de cinco (5) días contados a partir de la notificación del este proveído, se 

pronuncie al respecto so pena de ordenar el cierre del presente tramite incidental 

y su consecuente archivo. Comuníquese. 

 

Así mismo, obre en autos las manifestaciones hechas por la apoderada judicial 

de Colpensiones en los archivos PDF 22 y 25, que cuentan con el mismo radicado 

No. 2022_7722129, pero con fechas 15 y 17 de junio de la anualidad que avanza, 

respectivamente, junto con sus anexos que reposan en los archivos PDF 26 a 29 

del trámite virtual, las cuales se tendrán en cuenta una vez medie el 

pronunciamiento del accionante Basto Correa dentro del término referido en el 

inciso anterior. Comuníquese lo aquí expuesto a la parte incidentada.        

 

 

Cúmplase,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 

Firmado Por:
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00040-00 VERBAL POSESORIO 

de MARIA JUDIHT BERNAL DE CANTOR y OTROS contra NICOLAS 

CANTOR RAMIREZ y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 29 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Advertido el Despacho que con ocasión a la transición del Decreto 806 de 2020, 

cuya vigencia culminó el pasado 4 de junio del año que avanza, para convertirse 

en la nueva Ley 2213 de 2022, promulgada en el Diario Oficial el 13 de junio de 

la misma anualidad, en cuyo interregno no se tenían claras las disposiciones a 

aplicar; esto es, si dada la perdida de vigencia del precitado Decreto, 

regresaríamos a la aplicación en pleno del Código General del Proceso, esta 

Juzgadora en observancia a lo último expuesto, mediante auto de 17 de junio de 

2022, fijado por estado 81 de 21 de junio de 2022, ordenó incluir en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas a los Herederos Indeterminados de Marco 

Tulio Cantor Monroy, en los términos del artículo 108 Ibídem, previa publicación 

del edicto en un diario de amplia circulación local. 

 

Dado lo anterior, y como quiera que la providencia que ordenó el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, previa publicación en un diario de amplia 

circulación, surgió sin tener en cuenta la promulgación de la mentada Ley, toda 

vez que no aparecía en la página web del Diario Oficial, al tenor de lo previsto en 

el artículo 286 del Estatuto General del Proceso,  corríjase el auto aludido en el 

sentido de ordenar el emplazamiento de los Herederos Indeterminados de Marco 

Tulio Cantor Monroy, en los términos del artículo 108 Ibídem, en concordancia 

con las previsiones del articulo 8 de la Ley 2213 de 2022, sin que para ello medie 

publicación alguna en un diario de amplia circulación.  

 

Por lo anterior y para todos los efectos legales, el numeral 1 del auto de 17 de 

junio de 2022, en su parte pertinente quedará así: 

 

“1. Atendiendo las manifestaciones realizadas por la parte demandante, (pdf 17), 

se ordena el emplazamiento de los HEREDEROS INDETERMINADOS de Marco 

Tulio Cantor Monroy. En consecuencia, por secretaria dese cumplimiento al 

numeral 5 del art 108 del C. G. del Proceso, en concordancia con las previsiones 

del articulo 8° de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 (…)” 

 

En lo demás se mantiene incólume. 

     

Notifíquese,          

 



 

L.F.P.P. 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2022-00034-00 EJECUTIVO de MILCIADES CARRERO 

ORTEGA contra JOSE LEONIDAS PALACIOS BENABIDES (Medidas Cautelares). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 13 del expediente digital, este 

Despacho dispone:  

 

Atendiendo las manifestaciones realizadas por la parte ejecutante, agregadas en el 

PDF No. 12 de este plenario, se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Soacha, para que dentro del término judicial de quince (15) días, corrija 

la inscripción de la medida de embargo registrada en la anotación 19 del folio de 

Matrícula Inmobiliaria No. 051-62498, y en la anotación 21 del folio de Matrícula 

Inmobiliaria No. 051-62487, como quiera que estamos frente a un proceso ejecutivo 

sin acción real.  

 

Cumplido lo anterior se dispondrá lo pertinente al secuestro.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00252-00 VERBAL DE 

PERTENENCIA de PARROQUIA DIVINO NIÑO JESÚS DE SOACHA contra 

CELIA PACANCHIQUE Vda. DE TINJACA, MARIA DEL ROSARIO TINJACA 

DE ABRIL, ANA OLIVA TINJACA DE MONGUI y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 68 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Acreditado con el registro fotográfico aportado por el apoderado judicial de la 

parte actora, obrante en el archivo digital No. 67 de este plenario, la instalación 

de la vaya en el bien inmueble objeto de usucapión conforme lo prevé el numeral 

7º del artículo 375 del C. G. del Proceso, y como quiera que, por auto de 10 de 

mayo del corriente se tuvo en cuenta la inscripción de la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del referido inmueble, por secretaría realícese la inclusión 

de su contenido en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia por el 

término de un (1) mes, en los términos previstos en el  numeral 7, literal g, inciso 

5°, del artículo arriba citado.  

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00201-00 ORDINARIO LABORAL 

de BLANCA CECILIA MONTOYA RODRIGUEZ contra ETELVINA 

CASTIBLANCO ABRIL propietaria del establecimiento de comercio 

denominado LAVASECO LAVAPRESS. (Llamado en garantía) 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 8, cuaderno 2 del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Téngase por notificada por aviso a la llamada en garantía Laborando MYC S.A.S., 

representada legalmente por la señora Gloria Maryury Rojas, en los términos 

previstos en el Decreto 806 de 2020, en concordancia con el artículo 292 del C. 

G. del Proceso, quien dentro del término del traslado no contestó la demanda ni 

hizo pronunciamiento alguno respecto al llamamiento en garantía. 

 

No obstante, y como quiera que la intervención de la llamada en garantía tiene 

carácter forzoso so pena de su ineficacia, conforme lo prevé el inciso primero del 

artículo 66 ejusdem, requiérase a la apoderada judicial de la parte demandada 

para que procure la notificación personal de la sociedad Laborando MYC S.A.S., 

a la dirección postal que obra en el certificado de existencia y representación 

legal, en los términos de lo normado en el artículo 41 del C. de Procedimiento 

Laboral, en concordancia con lo previsto en los artículos 291 y 292 del Estatuto 

General del Proceso.       

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00154-00 ORDINARIO LABORAL de SANDRA 

MILENA SANTOYO CASTAÑEDA contra PREVENCIÓN SALUD IPS LTDA Y 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD ECOOPSOS EPS S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 39 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone:  

 

1. Como  quiera  que  se  encuentra  debidamente  integrado  el  contradictorio,  se  

señala  la hora de las 9:30 a.m. del día 26 del mes de octubre de 2022, a efecto 

llevar a cabo la audiencia obligatoria de  conciliación,  decisión  de  excepciones  

previas,  saneamiento  y  fijación  del litigio  de  que trata el artículo 77 del Código de 

Procedimiento Laboral. 

 

De  igual  manera,  se  le  indica  a  los  intervinientes,  que  atendiendo  las  

disposiciones  del artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, por 

el cual reanudaron los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020, la audiencia 

se realizará de manera virtual a través de la plataforma Microsoft Teams o Lifesize, 

que oportunamente se les informará. Para ello, se le pone de presente a las partes 

que deberán conectarse con 15 minutos de antelación a la hora.  

 

Aquellos  intervinientes  que  no  aportaron  correo  electrónico  deberán  ser  enterados  

de  la fecha y hora de la audiencia por intermedio de sus apoderados, asimismo 

deberán aportar los correos de los testigos que deban concurrir al proceso. Por  último,  

se  les  pone  en  conocimiento  que  las  solicitudes  atinentes  a  la  audiencia  se 

recibirán a través del correo electrónico j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

2. Obre al proceso el trámite de notificación de los demandados, allegado por la 

parte demandante, que se incorpora en los numerales 31 al 38 este plenario digital.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co
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anotación en el Estado No. 82. 
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Secretario Ad-Hoc 
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 REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

 

Soacha – Cund., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00111-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS 

de MIRIAM ALEIDA MADERA GONZÁLEZ Y LUCRECIA ZARTA VARGAS 

contra CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III. 

 

ASUNTO POR RESOLVER 

 

Ingresa al Despacho, con el objeto de resolver el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de las demandantes en contra del numeral 2º del auto de 19 de 

mayo de 2022, por medio del cual no se tuvo en cuenta el memorial obrante a 

PDF0153.  

 

EL RECURSO 

 

Aduce el recurrente que, el Despacho debe tener en cuenta el memorial obrante a 

PDF0153 en el que según su dicho pone de presente todas aquellas supuestas 

ilegalidades en que ha incurrido el representante legal de la copropiedad 

demandada.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Vistos lo dicho del recurso de reposición, se observa que el mismo no está llamado 

a prosperar, como quiera que en el memorial obrante a PDF 00153 el memorialista 

no efectúa petición alguna que sea de competencia de este despacho judicial 

resolver, y en su recurso de reposición únicamente se limita a exponer nuevamente 

una serie de eventos supuestamente efectuados por el representante legal de la 

demandada, sin precisar motivo real alguno para que sea recurrida la decisión.  

 

Así entonces, no se repondrá la decisión recurrida.  

 

De otra parte, el apoderado de la demandante a PDF0169 nuevamente allega 

memorial a través del cual expresa una serie de eventos que no corresponden al 

resorte de este proceso, sin precisar solicitud alguna, por lo que no se tendrá en 

cuenta su memorial.  

 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

SOACHA,  

 



2 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el numeral 2º del auto de 19 de mayo de 2022, por las 

razones expuestas. 

  

SEGUNDO: NO TENER en cuenta el memorial incorporado a PDF00169 allegado 

pro la parte demandante.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00054-00 VERBAL DE PERTENENCIA de LUIS 

ENRIQUE USAQUEN RODRÍGUEZ contra MOISES RAMÍREZ BOGOTÁ y OTROS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 98 del expediente digital, este 

Despacho dispone: 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación, agregado en el archivo No. 97 de este 

plenario allegada por el actor, como quiera que se citó de manera equivocada el 

término para comparecer a esta demanda. Por tanto, se requiere al demandante para 

que realice la notificación de los demandados acorde con lo preceptuado en los 

artículos 291 y S.S. del Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 

de 2022.  

 

Acreditado en debida forma el trámite de notificación conforme lo establece la norma 

prevista para ello, se decidirá con respecto a la solicitud de emplazamiento requerida 

por el actor.   

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012020-00028-00 VERBAL 

REIVINDICATORIO de TERESA GOMEZ DE ROMERO contra JORGE 

HUMBERTO LOPEZ SOTO. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 87 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Como quiera que la liquidación de costas obrante en el archivo PDF. 86 del 

cuaderno principal del expediente digital se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte su aprobación. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00060-00 VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A contra INDUSTRIAS KAAK S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 32 del expediente digital, este 

Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta el correo electrónico allegado por el Juzgado Cuarto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha, por medio del cual informa que 

por error involuntario se remitió el despacho comisorio a este Juzgado, y solicita que 

el mismo no se tenga en cuenta, (pdf 31).  

 

2. En consecuencia, no se tiene en cuenta el despacho comisorio agregado en la 

carpeta No. 22 de este plenario, por las razones expuestas en el numeral anterior.  

 

3. Se niega la solicitud vista en el numeral 26 de este proceso, en el que la parte 

actora solicita el desglose del despacho comisorio No. 13 del 4 de diciembre de 2020, 

toda vez que conforme se dispuso en numerales anteriores, el mismo no se tuvo en 

cuenta dentro de este proceso.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00059-00 VERBAL DE RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A contra INDUSTRIAS KAAK S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 27 del cuaderno principal, y 

teniendo en cuenta el memorial presentado por la parte actora, que obra en el archivo 

digital No. 24 del cuaderno principal, por medio del cual solicita el desglose del 

despacho comisorio No. 010 de 14 de agosto de 2020, toda vez que el mismo no 

corresponde al proceso que nos ocupa, este Despacho dispone: 

 

1. Dejar sin valor ni efecto el auto de 1 de junio de 2022, toda vez que el despacho 

comisorio no corresponde a ese proceso.  

 

2. Requerir al Juzgado 1 Pequeñas Causas Competencia Múltiple - Cundinamarca 

– Soacha, (En su momento de reparto para los Juzgado de Pequeñas Causas 

Competencia Múltiple de Soacha), para que informe a este juzgado, el trámite 

impartido al despacho comisorio No. 011 de 25 de marzo de 2021, y remita copia del 

acta de reparto con el objetivo de verificar a qué juzgado le correspondió el mismo. 

Ofíciese. 

 

3. Ordenara la secretaría de este despacho desglosar el despacho comisorio 

agregado a este proceso, para que el mismo sea incorporado al proceso 2019-060 

que se tramita ante este mismo Juzgado. 

 

4. Compártase el link del proceso al apoderado de la parte demandante 

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

Soacha – Cund., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00044-01-00 VERBAL DE PERTENENCIA 

SEGUNDA INSTANCIA DE BERTHA VILLALBA DE JIMENEZ Y OTROS 

CONTRA GABRIEL ANTONIO JIMENEZ GOMEZ Y PERSONAS 

INDETERMINADAS.  

 

Sería del caso resolver sobre la admisión del recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante en contra de la Sentencia proferida en audiencia de 1 de junio 

de 2022 por el Juzgado 1º Civil Municipal de Soacha, Cundinamarca, de no ser 

porque, la parte demandante ha presentado solicitud de desistimiento del recurso 

de apelación, solicitud que es coadyuvada por el apoderado demandante y por el 

curador ad litem de los demandados.  

 

Así entonces, el Despacho accederá a la solicitud de desistimiento del recurso de 

apelación, sin condena en costas de esta instancia conforme lo previsto en el 

numeral 1º del artículo 316 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el Juzgado 1º Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante en contra de la Sentencia de 1 de Junio de 2022 proferida por el 

Juzgado 1º Civil Municipal de Soacha, Cundinamarca.  

 

SEGUNDO: SIN CONDENA en costas de esta instancia conforme lo dispuesto en 

el numeral 1º del artículo 316 del C.G.P.  

 

TERCERO: Por secretaría realícese la devolución del expediente digital al 

despacho de origen.  

 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 



  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c54cc67deab0979303f9f4a512f0f2ae99cee488521c404a75deb76d0ff0b822

Documento generado en 22/06/2022 02:16:27 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE NO. 257543103001-2018-00219-00 ORDINARIO LABORAL DE 

EDINAEL PASTRAN BUITRAGO CONTRA CENTRO EDUCATIVO SUPERIOR 

INTERAMERICANO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 57 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Cundinamarca - Sala Laboral, Corporaciómediante proveído de 10 de 

mayo de 2022, revocó el numeral quinto de la sentencia dictada el 2 de noviembre de 

2021, por este despacho.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012018-00201-00 EJECUTIVO LABORAL 

de ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES PORVENIR S.A. contra 

EMPRESA DE SALUD DE SOACHA E.S.P. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 102, cuaderno principal 

del expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Niéguese por improcedente la liquidación del crédito aportada por el apoderado 

judicial de la parte ejecutante, que reposa en el archivo PDF 101 del trámite 

virtual, como quiera que la misma se presenta por fuera de las oportunidades 

previstas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 446 del C. G. del Proceso, cuyos 

escenarios aplican también en tratándose de la actualización de la precitada 

liquidación.  

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

SOACHA, CUNDINAMARCA  

 

Soacha – Cund., veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2018-00188-00 ORDINARIO LABORAL de SERFUM 

LTDA., contra CARLOS ARTURO BARRERA ORTIZ (ejecutivo- cobro de 

costas) 

 

Ingresa al Despacho, con recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por la sociedad SERFUM LTDA, en contra del auto de 25 de mayo de 

2022 en el que se libró mandamiento de pago en su contra.  

 

Señaló que, contrario a lo dispuesto en el auto de 25 de mayo de 2022 la parte 

ejecutante no es el señor CARLOS ARTURO BARRERA ORTIZ sino la sociedad 

SERFUM LTDA., ello pues quien fue condenado en costas tanto en primera como 

en segunda instancia lo fue el demandante señor BARRERA ORTIZ.  

 

Vistos los argumentos del recurso de reposición, el Despacho advierte que, en 

efecto, se cometió un yerro en el auto de 25 de mayo de 2022, el cual es susceptible 

de ser corregido en los términos del artículo 286 del C.G.P., sin que sea necesario 

reponer el auto en cuestión.  

 

Así entonces, se corregirá el auto en cuestión en el sentido de señalar que se libra 

mandamiento de pago en favor de SERFUM LTDA y en contra del señor CARLOS 

ARTURO BARRERA ORTIZ.  

 

No se concederá el recurso de apelación, al haberse dispuesto sobre la corrección 

del auto impugnado.  

 

En consecuencia, el Juzgado 1º Civil del Circuito de Soacha, Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de 25 de mayo de 2022, cuyo inciso 1º quedará así:  

 

“Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 305, 306, y 422 y s.s. 

del Código General del Proceso, se Libra Mandamiento de Pago por la Vía 

Ejecutiva Laboral a favor de SERFUM LTDA., y en contra de CARLOS 

ARTURO BARRERA ORTIZ (…)” 

 

En lo demás manténgase incólume.  

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de 25 de mayo de 2022 al haberse dispuesto 

su corrección.  

 



  

TERCERO: NO CONCEDER el recurso de apelación en contra del auto de 25 de 

mayo de 2022, al haberse dispuesto su corrección.  

 

 

 Notifíquese y Cúmplase,  
 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

JUEZ 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00259-00 ORDINARIO LABORAL - EJECUTIVO de 

GLORIA MILENA GARCIA CASTILLO contra EL COLEGIO EL NAZARENO E.U. y 

SECRETARIA DE EDUCACION DE SOACHA. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 40 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone: 

 

Incorpórese al proceso la notificación allegada por el extremo actor, incorporada en el 

PDF 39 de este plenario, conforme los preceptos establecidos en el artículo 291 del 

Código General del Proceso, empero, se requiere a la parte actora para acredite la 

notificación del demandado, EL COLEGIO EL NAZARENO E.U., acorde a lo 

preceptuado en el artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral en concordancia 

con el artículo 292 ibídem.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012017-00251-00 EJECUTIVO CON 

GARANTIA REAL de JASO Y CIA S. EN C. contra LA ASOCIACIÓN MUTUAL 

LAS AMÉRICAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 65 del expediente digital, 

el Despacho dispone: 

 

Incorpórese al proceso el oficio con radicado No. 20224000386762 Id: 211126, 

de fecha 24 de mayo de 2022, obrante en las páginas 3 y 4 del PDF 64, allegado 

por el apoderado judicial de la parte demandante, a través del cual justifica la 

razón por la que no ha podido arrimar la minuta requerida en autos, para que el 

mismo obre dentro del proceso. 

 

Teniendo en cuenta la anterior justificación y las razones expuestas por el togado 

en el memorial que reposa en las páginas 1 y 2 del archivo PDF antes aludido, 

concédasele el término judicial de sesenta (60) días para que allegue la minuta 

varias veces requerida dentro del asunto de marras. Comuníquese. 

 

Notifíquese,          

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 

anterior por anotación en el Estado No. 082 

 
 

WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 2017-00005-00 ORDINARIO LABORAL de WILSON 

VANEGAS PRIETO contra PRODUCTOS QUIMICOS PANAMERICANOS, (Cobro 

de condena 8°). 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 3 del expediente digital, este 

Despacho dispone: 

 

Se niega nuevamente la solicitud de ejecución de la sentencia que se incorpora en el 

archivo No. 2 de este cuaderno, como quiera que el Honorable Tribunal Superior de 

Distrito Judicial de Cundinamarca, Sala Laboral, en sentencia de 25 de septiembre de 

2019, no accedió a las pretensiones de condena solicitadas en el libelo demandatorio, 

como quiera que las mismas son anteriores al 28 de julio de 2016, fecha en que el 

actor se afilió al sindicato de la empresa demandada. 

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Soacha – Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022). 

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2016-00255-00 ORDINARIO LABORAL de 

IVAN NORBERTO ROCHA CAICEDO contra GILBERTO GOMEZ ARIZA y 

MANUEL PORRAS ROMERO. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el numeral 54 del cuaderno principal, este 

Despacho dispone: 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de Distrito 

Judicial De Cundinamarca - Sala Laboral, Corporación que mediante proveído de 19 

de mayo de 2022, revocó parcialmente y modificó la decisión adoptada por este 

estrado judicial, el 10 de marzo del mismo año.  

 

Notifíquese,  

 

                   

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO  
Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SOACHA – CUNDINAMARCA 
 

Hoy 23 de junio de 2022 se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado No. 82. 

 
WILLIAM EDUARDO MORERA HERNANDEZ 

Secretario Ad-Hoc 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012008-00164-00 ORDINARIO 

REIVINDICATORIO AGRARIO de EMGESA S.A. E.S.P. contra EMMA 

CUBILLOS DE VARGAS, OSCAR VARGAS, CARLOS VARGAS, DORA 

VARGAS, RENE VARGAS, ROBERT VARGAS, HUGO VARGAS, ALIRIO 

VARGAS, FLOR VARGAS y ORLANDO VARGAS. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 4, cuaderno 1, del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo las manifestaciones hechas por el Dr. Luis Francisco Hernández 

Contreras, en su calidad de representante legal para asuntos judiciales de la 

entidad demandante, por secretaría actualícese el Despacho Comisorio No. 13 

de fecha 12 de agosto de 2015, para efectos de hacer la entrega del bien 

inmueble objeto de reivindicación conforme a lo ordenado en el numeral 2° de la 

sentencia proferida por este Juzgado el 8 de marzo de 2012.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, pero dirigido al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca - Reparto, 

para lo de su cargo.      

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 
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L.F.P.P. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Soacha, Cundinamarca, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012000-00085-00 ORDINARIO 

REIVINDICATORIO AGRARIO de EMGESA S.A. E.S.P. contra HUMBERTO 

TORRES e ISIDRO TORRES. 

 

Visto el informe secretarial que obra en el archivo PDF 4, cuaderno único del 

expediente digital, el Despacho dispone: 

 

Atendiendo las manifestaciones hechas por el Dr. Luis Francisco Hernández 

Contreras, en su calidad de representante legal para asuntos judiciales de la 

entidad demandante, por secretaría actualícese el Despacho Comisorio No. 1 de 

fecha 13 de enero de 2004, para efectos de hacer la entrega al bien inmueble 

objeto de reivindicación conforme a lo ordenado en el numeral 2° de la sentencia 

proferida por este Juzgado el 9 de octubre de 2003.  

 

Líbrese Despacho Comisorio con los insertos del caso, pero dirigido al Juez de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha – Cundinamarca - Reparto, 

para lo de su cargo. 

 

Notifíquese,          

 

 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 

Juez 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOACHA – CUNDINAMARCA 

 
Hoy, 23 de junio de 2022 se notifica el auto 
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WILLIAM EDUARDO MORERA HERNÁNDEZ 
Secretario 
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